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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2440 CORRECCIÓN de errores de la Orden 2483/2009, de 29
de junio, por la que se resuelve la Orden 1216/2009, de 30
de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 13 de mayo de 2009), por la que se convocaba un pues-
to de trabajo para su provisión por el sistema de Libre De-
signación en la referida Consejería.

Apreciado error en la publicación de la citada Orden, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 162, correspondien-
te al día 10 de julio de 2009, páginas 8 y 9 (número de inserción
03/21.941/09), se procede a su corrección en los siguientes términos:

— En la página 9, último párrafo del Anexo, donde dice: “Pues-
to adjudicado”; debe decir: “Puesto liberado”.

(03/24.494/09)

Consejería de Sanidad

2441 ORDEN de 1 de julio de 2009, por la que se resuelve la Or-
den de 16 de abril de 2009, de la Consejería de Sanidad
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
abril de 2009), por la que se convocaban cinco puestos de
trabajo adscritos a la Dirección General de Ordenación
e Inspección, para su provisión por el sistema de Libre De-
signación en esta Consejería de Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 16 de abril de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de abril de 2009) convo-
catoria para la provisión de los puestos de trabajo 800195, Servicio
Salud Área V; 800201, Servicio Salud Pública Área VIII; 800203,
Servicio Salud Pública Área IX; 800198, Servicio Salud Pública
Área X, y 800491, Jefe de Salud Pública Área IV, mediante el siste-
ma de libre designación en la Consejería de Sanidad.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Conse-
jería de Economía y Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 1 de julio de 2009.—El Consejero de Sanidad,
por delegación (mediante Orden 387/2008, de 13 de junio, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio
de 2008), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD
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(03/23.348/09)

Universidad Politécnica de Madrid

2442 RESOLUCIÓN del Rectorado de 18 de junio de 2009, por
la que se convocan concursos de acceso a cuerpos docen-
tes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64, 65 y 66, y en
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 13 de abril de 2007), de Uni-
versidades (en adelante, LOU), y disposición transitoria primera del
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (“Boletín Oficial del Esta-
do” del 8), por el que se regula el régimen de los concursos de acce-
so a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo establecido en el
artículo 154 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Ma-
drid, aprobados por Decreto 215/2003, de 16 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 29), del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid (en adelante, EUPM), y la Reso-
lución Rectoral de fecha 25 de enero de 2005, por la que se publican
las bases que rigen la convocatoria del concurso de acceso (publica-
da en el “Boletín Oficial del Estado” de 1 de marzo de 2005), exclui-
da cualquier referencia al artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001 (al
haber quedado sin contenido por la Ley Orgánica 4/2007).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las pla-
zas que se relacionan en el Anexo I de la Resolución Rectoral de 18
de junio de 2009, remitida al “Boletín Oficial del Estado”. Las ba-
ses, el modelo de solicitud y currículum vítae podrán consultarse,
asimismo, en la dirección siguiente: www. upm.es

La composición de las Comisiones de Acceso son las que figuran
en el Anexo III de la Resolución Rectoral de 18 de junio de 2009, re-
mitida al “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, a 18 de junio de 2009.—El Rector, Javier Uceda Antolín.
(02/7.964/09)

Universidad Rey Juan Carlos

2443 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, por la que se nombra
a don Manuel Ros Pérez, Catedrático de Universidad
(18/CU/016).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del De-
creto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo); el artículo 65 de la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
del 13), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y de conformidad con la propuesta for-
mulada por la Comisión constituida para juzgar el concurso convo-
cado por Resolución de esta Universidad, de fecha 2 de marzo
de 2009 (“Boletín Oficial del Estado” del 21, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 23), para la provisión de la pla-
za 18/CU/016, de Catedrático de Universidad del área de cono-

cimiento de “Bioquímica y Biología Molecular”, y una vez acredi-
tado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alu-
de el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos do-
centes universitarios (“Boletín Oficial del Estado” del 8).

He resuelto nombrar a don Manuel Ros Pérez, con documento na-
cional de identidad número 2849069-J, Catedrático de Universidad,
de la Universidad Rey Juan Carlos, del área de conocimiento de
“Bioquímica y Biología Molecular”, adscrito al Departamento de
Ciencias de la Salud III.

Móstoles, a 1 de julio de 2009.—El Rector, Pedro González Tre-
vijano.

(03/23.351/09)

Universidad Rey Juan Carlos

2444 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, por la que se nombra
a don Benito Hernández Bermejo, Profesor Titular de Uni-
versidad (18/TU/075).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del De-
creto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo); el artículo 65 de la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
del 13), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y de conformidad con la propuesta for-
mulada por la Comisión constituida para juzgar el concurso convo-
cado por Resolución de esta Universidad, de fecha 2 de marzo
de 2009 (“Boletín Oficial del Estado” del 21, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 23), para la provisión de la pla-
za 18/TU/075, de Profesor Titular de Universidad del área de cono-
cimiento de “Física Aplicada”, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el ré-
gimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios
(“Boletín Oficial del Estado” del 8).

He resuelto nombrar a don Benito Hernández Bermejo, con docu-
mento nacional de identidad número 6565731-J, Profesor Titular de
Universidad, de la Universidad Rey Juan Carlos, del área de cono-
cimiento de “Física Aplicada”, adscrito al Departamento de Física.

Móstoles, a 1 de julio de 2009.—El Rector, Pedro González Tre-
vijano.

(03/23.352/09)

Universidad Rey Juan Carlos

2445 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, por la que se nombra
a don Juan Antonio García Velasco, Profesor Titular de
Universidad (18/TU/078).


